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P M C ie S  D I SUSCSIOIONí

l i  Madrid u  mei 4  rs, trimestre 1 9 ;  en protinclas, trimesUe 
1 5 ;  por cofrcspont*! 1 7 j  ea d  « iranjero 5 0 ;  en Portugal 8 6 ;  
•a  üluramar 6 0 .

Lo* comunicado* y demás insercioaes en «1 texto del periódico 5  
7 l O  rs. linea. Asaccios i  U ü  rtal línea i  los roscritores y doble 
precio á los que no lo sean.

Los anuncios cerrados i  precios coiTencionsle*.

M A D R I D .

LÚNES 9 DE JULIO DE 1877.

LA CORRESPONDENCIA 

A D O .̂  H IG L 'E L  P .  G A R C IA .

OBSERVACIONES.

El. Popular no se publica los dias festivos. La Reiiaccion y Xfimi- 
nislracion, calle del Prado, núm. 13, piso bajo, derecha. No se res­
ponde de las cartas que contengan sellos y no vengan certiacadis. 
Las cantidades que se nos remitan en sellos abonitrán el 5  2
de cambio. La mano de periódicos de 23 ejemplares 3  rs. y 5 0  cén­
timos. No se sirve suscricion que no acompaüe su importe. Termi­
nada esta, sin haberla renovado, dejaremos de remitir el periódiv;o 
pero avisaremos con anticipación.

base de imposición la renta, gra­
vara con igualdad á todos, inclusos 
los bienes eclesiásticos y de cor- 
poracion.

Se acordaron los siguientes im­
puestos.

b1.° E l 30 p o r loo  sobro  los b ien es  
oclesiásticos.

El 45 por loo sobre los p e rte n e ­
cientes á legos por servicios.

3.” El 50 por loo, si el derecho á p er­
cibirlos procedía de enajenación .

4.“ E 50 por loo sobre todos los d e ­
rechos feudales que cob raran  los señores 
en v irtud  de cartas-pueblas.

5.° E l6 por 100 d é lo s  que gozaran  en 
propiedad á titulo de donacion del p rín ­
cipe.

0.“ El 35 por 100 por servicios.
7.“ El 60 por loo por posesion inm e­

morial.

BANCO DE ESPAÑA.

Consejo do gobierno, con presencia 
ó e l ba lance  de ün  d e  Jun io  últim o, ha 
acordado  rep a rtir  Ja can tidad  de 50 pe- 
sciA.(< por acción á cu en ta  de los benefi­
c io s  del año actual.

E n Ru cotieecuencia, de.íde el lunes 10 
a e i  co m en to , de diez de la m añana á  tre s  
lie  la  ta rd e , y  J jq r  el úrdcn quo oo ox 
p re s a  á continuación, se pueden  p rese n ­
t a r  los señores accionistas en el negó 
c iado  do acciones de es ta  secretaría , con 
lo s  correspondien tes ex tractos de in s­
cripc ión , á fin de percibir en el acto el 
expresado  dividendo:

L u n es 16, le tras  del reg istro  del e x ­
tra c to  A L U . 

h a r te s  18 id. id .id . 
il ié r ;  olc3 18, id. id. id . C N y  O.
.lueves lí), id. id. id. D E  F P  y  Q.
V iernes 20, id. id. id. G y  R.
Sábado 21, id. id. id. H I J  y  S .
L unes 23, id . id. id. T  V Z, y  las inalie- 

Jiables.
Sü adv ierte  que los pagos á los in te - 

Tfsados se verificnrán p rec isam ente en 
ic.'! dias que quedíui señalados, v  que 
úcede el m iércoles 25 se h ará n  in d is tin ­
ta m e n te .

M adrid -t de Julio  de 1877.—El v icese­
cre tario , Ju a n  de Morales y  Serrano.

AVISO^
Con motivo de la  t̂  m por ida balnearia , 

l a  erap rcsa  de los cam inos de hierro  del 
K ortc, hii publicado u n as nuevas tarifas 
p a ra  el uso do les ca rrua jes de lujo con 
condiciüíjes m uy  ventajosas, como pu e­
d e n  verlos lectores en la  c u a rta  p lana 
d e  este periódico.

APUNTES
SOBRE LA DRHDA ESPAÑOLA.

V I.

Retirado ol Gobierno á Cádiz, y 
reunidas las Cortes generales, m e-' loo.
Tcció s u  preferente atención levan-; De 150.001 á 300.000 
ta r y  robustecer el abatido crédito, 
de la nación; cuyo acto fue doble-! po^^oo 
mente honroso enaqnclliis azarosas, a i  ̂ j  l i-j
circunstancias, en que la patria s e 'r 'Vencontraba, como pedazos disDfirsoR dictaron otras muchas por hacer 
del patrimonio nacional. , , ,

Tras el discurso del presidente 
Pero;i, que ir.augiñ-ó las sesiones ® ^ ^
de €<irtes en 2-1 de Febrero de 1811 millones. So veriñcar^
el ilustrado Canga-Argüelles, cu-
cargado del departamento dé Ha- Patnoüsmp español no hy 
cieuda, presentó los primeros pro- 7  y dar vida
supuestos que España habla tenido. Hacienda que se presentaba de.s- 

Por decreto de 13 dfj Setiembre «r^anizada y exhausta, todo liú­
do 1811 mandaron las ^^^ra sido mutil y sin resultados

Apremiando cada dia más y mas 
las necesidades de lapátria, y sien­
do necesario exigir nuevos sacrifi­
cios al contribuyente, se gravá- 
men las rentas sobre la base de los 
beneficios, al 2 li2 por 100, cuan­
do no excedian de 4.000 reales; y 
en pasando de esta suma, tenia 
un recargo el aumento ó exceden­
te, con arreglo á los tipos si­
guientes:

1.° De 4.001 á -6.000 reales el 5 por 
100.

2.° De tí.OOO á 10.000 reales el 10 por 
100.

3.“ De 10.001 á 15.000 reales el 15 
por loo.

4.“ De 15.001 á 20.000 reales el 20 
por loo.

De 20.001 á 50.000 reales el 25 por 100. 
Do 50.001 á 10.000 reales el 35 por 100. 
De 100.001 á 150.000 reales el -15 por

reales el 50 por

reales en  ade lan te  el 75

'i Además
encontraba, como pedazos dispersos ^il»i  ̂ ; frcuta a los escesivos gastos del

moria para la patria, no podemos 
menos de convenir en que la jus­
ticia es, y no puede menos do ser, 
la misma para los Estados que para 
los particulares. En la e.sfora de lo 
abstracto y do lo absoluto, no se 
concibe que haya dos reglas ni Jos 
normas respecto á seres humanos 
y á acciones humanas.

Si fuese de otro modo, esa justi­
cia no seria algo permanente,' eter­
no, cardinal, anterior y superior ú 
las leyes quo hacen los pueblos, se­
ria un mero accidente transitorio, 
determinado en cada cual de estos 
por su conveniencia, sancionado 
tan solo por su fuerza 6 su poder. 
Pero no es así: el sentimiento uni­
versal rechaza y ha rechazado 
siempre tal suposición; que la con­
ciencia del género humano ha re­
conocido y reconoce unánimemen­
te quo no puede haber derecho al-

f uno que no parta y no se funde 
el y en el verdadero derecho,.
Mas, sin embargo de que este 

sea el principio, hay diferencias 
que se derivan naturalmente del 
hecho de que los Estados no reco­
nocen superior que los compela; 
los hay también que nacen del di­
verso esencial carácter quo anima 
á los particulares y á los Estados, 
lo cual debe tenerse en cuenta, si 
no altera la justicia íntima y  pri­
mordial de cada caso.

Cuando un particular y cuando

particulares so han de estimar por 
una misma doctrina, en la prácti­
ca, en la manera de verificar su 
pago, pueden ocurrir distintas cou- 
sidéracioncs, de las cuales no sea 
poi=ibIe desentenderse. Quiere de- 
ciiKque ea aquel caso, en las deu­
das privadas, no hay que examinar 
si no meras-cuestiones de estricto 
derecho civil, cuando en este, en 
las deudas públicas, puede también 
haberlas que se rocen con el dere­
cho político. Quiere decir que la 
una materia es do mera aplicación 
legal, cuando en la otra cuestión 
entran por mucho consideraciones 
de prudencia, de posibilidad moral, 
de buen sentido práctico.

y  esto quo exponemos no son de 
ningún modo ni novedades, ni me­
nos consideraciones nuestras y pro­
pias: el sentido universal lo ha per­
cibido siempre, y la conciencia del 
mundo lo ha tenido como regla de 
sus juicios y de sus fallos.

Cuando so ha visto á un Estado 
suspender sus pagos y hacer ban- 
carota, teniendo medios razonables 
para .solventar sus deudas, el mun­
do la ha censurado con tanta du­
reza como justicia.

Sentados estos principios,' que 
nos han parecido de conveniente 
recordación, vengamos» a la cues­
tión de derecho, origen de este ar­
tículo.

Los contratos no pueden rescin-

Córtos ffc- y*= I prácticos.
La deuda se dividió en anterior

nerales:
1." Recüuocimiento de todas las . • 1 1 j

deudas para su pago obligatorio 7  posterior al 18 de Marzo de 1808 
fuesen autigiias o modernas. i clasificándola en ambos periodos,

2.'’ Clasificación de ellas se^-un ’ en deuda con mteres, y sm ínteres, 
su naturaleza Cortos do Cádiz, animadas

3 " Pago' del interés de uno y ' grande y mas respeta-
medio por ciento durante la c-uerra unos cubitos millones,
y  un aüo de^pue-’ dieron como legítimos, muchos

4 °  La mitad de intere.ses á los cuya procedencia podía
Tfitalicios y  p;ira todos, el reinte-^ haberse sujetado á examen y com- 
gro, hecha la paz, destinando probaciones rigurosas, pero qui- 
cas. derechos, arbitrios y f o n d o s d e m o . s t r a r  al mundo entero 
cuantiosos. *1̂ ® medio del duelo  ̂y de las lá-

5.“ Admitir por todo su valor tô ’imas que oprimían á la patria, 
en la compra de bienes nacionales’ estaba justificado que prostitu­
ios títT ilo s  de la Deuda. ' ’ : crédito nacional, olvidan-

Eu 1813 so tomaron otras provi- P^ °̂"
dencifes por las Cortes generales ' . ° y  justiciero, amante
todas ellas con el buen de=eo ¿¿i siempre de atender al pago exacto 
robustecer y levantar el crédito, y sagradas obligaciones, re-
decretaron para la amortización dñ pic^^entados en los acreedores del

una nación toman cierta suma á ' dir.«c ni modificarse si no por vo- 
préstamo, tanto la nación como el j luutad y acuerdo de los que los ce- 
larticular deben en justicia pagar- ■ lebraroñ. estableciendo medios do 
a, y tanto la nación como el par-: avenencia, únicos que reconoce y 

ticular están obligados á abonar en ; señala el derecho común para ter- 
el ínterin los intereses convenidos, minar los negncios bilaterales.

Este es un axioma innegable y Cuando un Gobierno levanta un 
jeneral. Deudores son de la misma. empréstito, el compromi.so que cou- 
suerte los pueblos que los indivi- trae con los capitalista« quelepres- 
duos aislados; y es imposible con- tan sus fondos constituye una obli- 
ebir en nuestra conciencia que ¡os | gacion bilateral, un pacto sagrado, 

son deudores dejen de serlo' que no es alterable ni extinguible 
gan de su' obligación de otro total ni parcialmente por la volun- 

pagando su devÁci, ú olte- tad de una de las partes. Para todo 
de los qiíü tienen' para algo menos que esto,

 ^'eclamnrsela. I p a ra  in tro d u c ir  u n a  s im p le  v a r ia -
En TÍWHJ de una deuda particu- cion en la forma del pago, si con

ponsabilidad hubiera pudiera fá­
cilmente ser el ex-director del Te­
soro, copartícipe. Al menos así 
leal monto lo entendemos.

La abundancia de original no 
nos permite analizar detenidamen­
te el artí.stico y á veces semi- 
poético discurso del Sr. Echegaray, 
y por cierto que no es asunto para 
tra tará  la ligera. Los ministeriales 
se están bañando en agua de rosas, 
colocados como están fuera de la 
arena del combate y meros espec­
tadores de una lucha ardiente entre 
sus adversarios.

Algunos cologas lamentan que 
tenga lugar esta apasionada discu­
sión, de cuya opinion en modo al­
guno podemos participar, pues el 
país tiene derecho á conocer mi­
nuciosamente cómo se ha hecho la 
gestión de sus intereses. Así es 
que nos alegraremos mucho de que 
el debate se coloque á gran altura, 
se empeñe con viveza y tomo pro­
porciones, y seria útil que el señor 
Echegaray pusiera de relieve las 
operaciones que juzgue viciosas de 
sus sucesores los Sres. Camacho y 
Salaverría, así como de que los se­
ñores Camacho, Candan y Rico ha­
gan toda la luz posible sobre la ad­
ministración del Sr. Echegaray y 
sus predecesores.

No es que aplaudamos el apasio­
namiento y los ataques poi-sonalos, 
aunque esto será un acicate para 
mutuamente ponerse en evidencia, 
con lo cual realizarán un gran bien, 
que e.s presentar en toda su dc.s- 
nudez los malc.s que tan honda-, 
mente nos aquejan por una desa.^- 
tro.sa gestión adciitiistrativa y fi­
nanciera, que va siendo crónica.

La moraleja de la discusión será 
que si no se'hace administración 7  
hacienda, y los hombres públicos 
no atienden en primer término á 
esta necesidad, que e.= la más car­
dinal en la esfera de la gobernación 
del Estado, señaladamonte en un 
país tan conturbado como el nues­
tro, los males deque adolecemos, 
no solo continuarán sino quo ir;^n

lar, la autonttad4nil)lica, cüalquie-' eiia se falta en poco ó* en mucho á |en aumento, hasta que nos ostre­
ra que sea su nombre, condona al la fé de los pactos, ó no se respeta i Hemos en cualquier precipicio, <
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se queje ds su fai fa de recursos, ni

3 p a  .
obligado, le apremia á que pague, ¡ la integridad del contrato primiti- 
embarga y v.c.ndo sus bienes para vo; para todo esto, es menester el 
ello. Nada importa que el deudor' a i-i

que reclame contra la miseria en 
que se le va á sumir: nada importa 
quede hecho se le arruine y se le 
reduzca á raendicidad. Su perma­
nencia en tales ó cuales condicio­
nes no es una cosa necesaria; no 
lo es aun su exi.^tencia misma: el

previo convenio ó la aquiescencia 
posterior de los interesados.

Tales son los principios eternos 
do la justicia, (¡ue obligan, en su 
coiidicion de deudor, al ESTADO 
COMO AL INDIVIDÚO PARTICU- 
L.\R, y todo lo que sea desviarse 
en algo de estos principios es alte­
rar las nociones fundamentales de

puede quedar pobre, miserable,; la contratación y crear un privile- 
puedo desapareccr sin quo por oso .^/o funesio á los mismos intereses 
se alteren los destinos del mm\C\o-públicos qi'.e se pretende proteger. 

yeselercrédít^nr^^^^^^ ni se comprometa su causa. Ante un , Ahora dejamos á la considera-
>--------. • - . ’ derecho perfecto y el bien general ¡ cion del país los argumentos y

que de su cumplimiento se sigue, apreciaciones que respetamos, ma­
la ley no tiene piedad ni raiseri- nifestados en el santuario de las le­

para la amortización de 
la Deuda:

I.° Destinar el producto en 
venta de los bienes confiscados y 
confiscables.

ístado.
También aquellas Cortes, esta­

blecieron una contribución nueva,
__________  sobre la base de la propiedad
"2."~“Los''bienes pertenecientes d : industria y el comer­

las temporalidades de los iesuitas i sentando un principio de fe-
3." Los bienes do las encomien- ̂ l̂ î^das consecuencias para la cien- 

das y maestrazgos de las órdenes' económica, como era la de que
militare!?, inclusa la de San Juan gastos se sujetaran á los in-

4." Las alhajas y fincas de la que es el axioma que más
corona, cedidas espontáneamente I d(
por el soberano y  por una suma de 
ochenta millones r e reales.

5.“ La mila.l de los baldíos y 
realengos.

Una junta nacional tü;nó á su 
cargo la Deuda del Estado, como 
salvaguardia de que so cumpliese 
lo ofrecido.

La contribución extraordinaria 
de guerra se pensó en sustituirla 
por una única que tomando por

nerar nuestra situación financiera, 
estableciendo en la administración 
urden, regularidad y  economía en 
todos los servicios públicos.

CUESTION DE DERECHO.

Si hemos de respetar como se 
merece la ilustrada opinion de emi­
nentes jurisconsultos, cuyos nom­
bres serán siempre de honrosa me-

cordia: mientras el deudor posee 
algo con que pagar, la justicia so­
cial le compele á que pague, tal es 
la regla, tal es la práctica.

Cuando sou deudores los Esta­
dos, no puede suceder lo mismo 
por que no hay autoridad que pue­
da obligarlos coercitivamente. Filos 
propios son los que han de ejecutarse, 
y claro es que nadie se ha de ani­
quilar á sí mismo. El Estado tiene 
la obligación de sor, y no tiene el 
derecho dedestruir.se. Ya sabemos 
que el Estado llena en el orden de 
las cosas un puesto nece.sario, que 
no puede abandonar nuuca.

Pero, ¿quiere decir esto que los 
Estados puedan prescindir de sus 
obligacione.? contratadas, de los 
empréstitos que hubieren tomado, 
y que 110 falten á lo que exige la 
justicia, aunque se burlen de sus 
acreedores? No, de ningún modo. 
Quiere decir únicamente que si, en 
principio, sus débitos y los de ’ los

yes por los Sres. Gisbert, Cos- 
Gayon, Barzanallana y otros dipu­
tados respecto de la sagrada deuda 
del Estado y de sus poseedores.

Como habíamos anunciado, el 
sábado llenó toda la sesión el dis­
curso del Sr. Echegaray sobre la 
información parlamentaria de Ha­
cienda. El orador cerró muy ruda­
mente contra la comision iaforma- 
dora y principalmente contra la 
persona del Sr. Camacho que se 
esforzó por lastimar con acres y 
durísimos calificativos, expresión 
de la exaltación de ánimo que em- 
barg’aba al ex-ministro radical que, 
como es sabido, ha venido al Con­
greso como diputado cunero con 
la especial misión de defenderse 
de los graves cargos que contra su 
administración resultan en dicho 
documento.

Lástima que á su lado no esté ol 
Sr. Manso, porque si alguna res-

aca-
bando do hundirnos en el agua qiui 
nos llega al cuello, tiempo hace.

La interpelación del Sr. Sedó, 
sobre la conducta del Banco de PJs- 
paña, está concebida en los si­
guientes términos:

«Son ta les y  ten incalificables los a l 'u -  
sos que está cometieu-io el Banco de E s­
paña rela tivam ente al cambio de b ü ie - 
tes; es ta l  el escarnio que este estable­
cim iento está haciendo de la ley  de 19 
de Marzo, y  mu.y especialm ente de los 
artículos 7.“, 8.°, 9.® y  11, que me ponen  
en  el deber, para  m i ineludible, de a n u n ­
ciar u n a  in terpelación al Gobierno do 
S. M. en la cual yíe propongo dem ostrar 
cuanto  h e  indicado en estas brevísim as 
palabras, y  esperando en consecuencia 
que el Gobierno, convencido de m is afir­
m aciones, tom ará enérg icas m edidas y  
ex ig irá  que de u n a  vez cum pla este afor­
tunado  e.stab!cci m iento con l:i ley, así 
como con todos y  cada uno de sus d e ­
beres.»

Parece que el señor mini.stro de 
Hacienda contestará á esta inter- 
jñlacion, cuando terminen los de­
lates sobre información parlamen­
taria.

Uno de nuestros suscritores do 
Vega de Rivadeo, I). P. S. M. se 
quejado las interrupciones con que 
recibe el periódico, manifestándo­
nos ademas que hace mas de ciuco 
días consecutivos que no llega 
á sus manos.

Como nuestra administración se 
le remite con la mayor puntuali­
dad y buena dirección, no e.stá en 
olíala falta, y como esds suponer 
que sufrirá a!lgun secuestro en el 
c-amino. supficamos al director ge­
neral de Correos se sirva klictar las 
Ojíortuvias órdenes á fin de que no 
vuelva á repetirse.

Ayuntamiento de Madrid



Dice La Correspoiulencia que loi? 
presupuestos empezarán á regir el 
10 del corriente ó el 1.“ de Agosto 
próximo.

Mucho dudamos que el señor 
ministro de Hacienda pueda poner 
en vigor el presupuesto, aun no 
votado por las Cortes en la fecha 
indicada por La Correspondencia, 
pues solo puede plantearse nomi­
nalmente por imposibilidad ma­
terial de tiempo, para poder prepa­
rar las medidas iudispensables a la 
aplicación de impuestos nuevos.

Con este motivo pide encareci­
damente La Epoca se sometan los 
presupuestos á las Cortes al inau­
gurarse la legislatura de otoño, de 
suerte que queden votados con dos 
ó tres meses de anticipación. Esto 
63 lo conveniente, si se quiere 
normalizar la administración pú­
blica, mas como lo venimos pi­
diendo años hace y con nosotros 
algunos diputados infructuosamen­
te, no confiamos en que la peti­
ción del colega sea oida, apesar de 
ser tan notoriamente justa, y que 
de no atenderse, redundan graví­
simos perjuicios al país y al Te­
soro.

En el número de anteayer de E l 
Defensor del Comercio .se inserta un 
sueito en el cual se hacen serios y 
gravísimos cargos á la respetable 
casa industrial d(í esta córte, 
Compañía Colonial, con motivo de 
las desgracias ocurridas en la fá­
brica de Pinto que aquella posee 
para la elaboración de sus produc­
tos.

Creemos que ha Compañía Colo­
nial ha de rebatir victoriosamente 
tan acerbos cargos.

ex en ta  de correctivo la  ac titud  de uno 
d é lo s  periódicos aludidos, que forma 
una tris te  escepcion en la p rensa m a­
drileña, y  qué solo con ser escepcion 
ún ica y  n eg a r al Sr. B ugallal has ta  el 
m ínim uu de capacidad é im portancia 
que sus reconocidos adversarios le lian 
otorgado y  reconocido siem pre, como 

' lacoleccion m ism adel periódico en cues­
tión  podría tal vez a testiguarlo , dem ues­
tra  bien la in justic ia  y  la sinrazón do que 
en la ocasion presen te se hizo órgano in ­
voluntario. Decimos esto sin  ánim o de 
volvernos á ocupar ni d iscu tir ta les ju i­
cios.»

Uno de los servicios que piensa 
reglamentar el conde de Heredia- 
Spínola, según hemos oido, es el 
de nodrizas. Ea efecto, como ade­
más de su calidad de sirvientas, y 
sirvientas de confianza, poi' cuya 
razón es conveniente que los amos 
conozcan sus antecedentes y con­
ducta, el Gobierno debe velar por 
la salubridad é higiene públicas, y 
está interesado en que, por ejem­
plo, una nodriza enferma no pro­
pague, por medio de la lactancia, 
sus males, nos parece muy conve­
niente que se sujeten, según se 
piensa, a un reconocimiento facul­
tativo, cuyo resultado é informe 
sea una g'arantía para los padres 
que tienen la desgracia de tener 
que confiar sus hijos al pecho de 
mujeres mercenarias.

Autoridades que así se desvelan 
por el bien púb ico, nos enorgulle­
ce de ser sus admiradores.

La Epoca se ha amostazado por 
las calificaciones que algunos pe- 
liódicos ministeriales han vertido 
contra el Sr. Bugallal, lamentán­
dose de las morlificaciones que el celo 
imprudente de algunas pvÚicacioncs 
le vienen infiriendo, y prosiguiendo 
por esta resbaladiza senda,"" se en­
cara con uno de los periódicos mi­
nisteriales eu estos términos:

«No dejarem os p asa r , sin  em bargo,

ü n  colega ministerial dice ano­
che que está definitivamente acor­
dado que S. M. el rey emprenda su 
marcha el jueves próximo por la 
mañana.

Es posible que se detenga un 
dia en Valladolid, otro en León, 
dirigiéndose inmediatamente á 
Oviedo, desde cuyo punto su ma- 
; estad y alteza irán á visitar la fá- 
)rica de Trubia y despues á Gijon. 
También parece que visitarán las 
minas de Arnao, Villaviciosa y el 
santuario de Covadonga y  el lago 
de Inon, situado en la cima de 
aquellas montañas.

Los ministros de Fomento, Gra­
cia y Justicia y Marina acompaña­
rán en su viaje á S. M. el rey y al­
teza la princesa de Asturias.

Hoy probablemente quedará acor­
dado el arreglo del personal de las 
comisiones de Hacienda en el ex­
tranjero.

Los centralistas presentarán lioy 
en el Congreso una proposición iu- 
cidivntal, pidiendo al Gobierno de­
clare de un modo solemne que hará 
política franca, espansiva y emi­
nentemente liberal durante el in­
terregno parlamentario.

El Congreso ha aprobado el pro­
yecto de ley autorizando al Go­
bierno para condonar un año de 
contribución territorial de cultivo 
y ganadería á los pueblos de las 
provincias de Murcia y Almeria 
víctimas de las últimas inundacio­
nes y pedriscos. Hoy tal vez que­
dará también aprobado en la ulti­
ma Camara.

CORTES.
SENADO.

•

Sesión del dio. 7 de Julio de 1877.
A bierta la  sesión á las tres  menos 

vein te, bajo la presidencia del señor 
conde de la Rom era, y  ieida el ac ta  de 
la anterior, fué aprobada.

Se dió cuen ta  del despacho ordinaiio , 
y  se leyó el dictíim en de la  com ision re­
lativo al presupuesto de ingresos.

El señor m arqués de la  HABANA an u n ­
ció una in terpelación al señor m inistro 
de la Guerra acerca de 1a ley  constitu ti­
va del ejército.

El souor m inistro de la GUERRA m a­
nifestó á S. S. que el Gobierno no podia 
hacerse cargo do la in terpelación a n u n ­
ciada por la p rem ura del tiem po.

Futrándose en la  órden del d ia , se 
aprobaron y  votaron defin itivam ente los 
proj-ectos de ley referentes á la rea liza­
ción de débitos por ventas de b ienes n a ­
cionales; el relativo á la concesion de un 
crédito para devolución de cuotas proce­
dentes de redenciones del servicio m ili­
ta r. y  el que se refiere á la trasferencia

de 1Í5.500.000 pesetas con destino á obras 
públicas.

El Sr. ALTAREZ habló para alusiones.
Puesto á discusión el proyecto de ley 

reform ando la ca rre ra  diplom ática, el se ­
ñor ruarqucs de San Carlos consum ió el 
p rim er en contra de la totalidad.

El señor m arqués de ALHAM.A, de la 
comision, defendió el d ictam en de la 
m ism a.

Rectificaron ambos señores.
Consumió él segundo tu rno  en con tra  

el señor conde de Casa-Valencia.
tíe suspendió esta discusión con objeto 

de dar lec tu ra  á  varios d ic tám enes de 
comision.

R eanudada la discusión, el señor m i­
nistro  de Estado dofendió el proj'ecto.

A probada la  to ta lidad  del proyecto, y  
entrándose en  la discusión por artículos, 
fué aprobado en votacion ordinaria , des­
pues de algunos ligeros debates en  d e­
fensa do varias enm iendas p resen tadas 
por los señores m arqués de Casa-Laigle- 
sia y  Escosura.

Sesión del dia 8 de Juliít.de 1877.
A bierta la sesión á las drt? de la ta rd e , 

bajo la presidencia del señor m arqués de 
B arzanallana, y  le ida el ac ta  de la a n ­
terior, fué aprobada.

Entrándose en la órden del dia, se 
votó en definitiva la ley de repoblación, 
mejora y  fomento de los m ontes p ú ­
blicos.

tíe dió tam bién  cuen ta  y  fué aprobado 
defin itivam ente el dictám on de la co­
mision m ixta acerca de ley  electoral.

Su.spendida In sesión se reunió el S e ­
nado en secciones.

A bierta do nuevo á las cuatro  m enos 
cuarto se puso á discusión el proyecto 
de l'íy  sobre organizncion de la  ca rre ra  
diplom ática. al<;ue hicieron breves ob­
servaciones lo.s señores condes de Peña 
Riimiro y  Ca.sa-Viilcncia, que fueron 
contestadas j)or el soñor m arqués de 
A lham a.

K1 S e ñ o r  m inistro de Estado defendió 
brtjvem eníe el artículo, que fué im p u g ­
nado despues por el Sr. Escosura, y  apo­
yado de nuevo por el señor m inistro ile 
Estado, so acordó re tira rle  para  redac­
ta rle  de nuevo.

Leida una enm ienda a! a rt. 8.°, y  h a ­
biendo declarado la com ision que no la 
adm itía, porque lo que en la m ism a se 
propone debe ser objeto de los re.j!a- 
m entos, y  habiendo m anifestado el se ­
ñor m inistro de Estado (lue la ten d rá  
presen te al redactarlos, el señor m a r­
qués de Casa Laiglesia la retiró.

Leida otra del mismo autor al citado 
artículo, declaró la  com ision que la  a d ­
mitía, y  el artículo fué aprobado.

igualm ente se aprobaron los artículos 
9, 10, 11, 12, 13, U , 15, 16, 17, IS, 19. 20 
y 21.

Leidas las disposiciones transito rias, 
fueron aprobadas, y  despues de haber 
m anifestado la  comision que no adm itía 
el artículo adicional, le retiró  su au to r 
el señor m arqués de Casa Laíg-lesia.

Dióse cuen ta  del nom bram iento  de 
comisione.®, y  leídos varios dictám enes, 
y  habiendo encargado el señor p res i­
den te la puntualidad  á los señores seua- 
dores para la sesión de m añana , se l e ­
vantó la de hoy.

CONGRESO.

A bierta la sesión á las dos 
presiden te Sr. Posada H erre ra , sé 
el ac ta  de la an terio r y  fué 

Orden del dia:
F ueron aprobados definí, 

sigu ien tes proyectos de le,
Propiedad h te ra ria .
—Cuentas generales d < ^ !S a d o , cor­

respondientes al año-64 65.
—Inform aeion parlam en taria  sobre el 

estado de la ganadería  en España.
—Relevando el pago del im puesto de 

consumos en los años H  y  75 á los p u e ­
blos de Castellón y  Teruel.

—Haciendo extensivas á las cacsas po­
líticas pendientes el beneficio de la  ley  
de 22 de Julio de 1876.

—Dictamen de la comision m ix ta  so 
b re  el presupuesto de la Gobernación.

Léese el exam en de la  com ision sobre 
inform ación parlam en taria  acerca de la 
gestión adm in istra tiva  del T esoro  (Ocu 
l'an  el banco de la comision los señores 
m arqueses de la V ega de Arm ijo, Rico, 
Pidal, duque de A lm enara y  otros d ip u ­
tados.)

Léese la sigu ien te enm ienda al dictá- 
men la comision.

Los diputados que suscriben, conside­
rando;

Prim ero: que los hecfios á que el dic- 
tám en de la com ision de inform ación 
parlam en taria  se refieren, no puede con­
siderarse como aprobados:

Segundos: que, aun  estándolo serian  
casi todos irregu laridades de ta l n a tu ra ­
leza, que la única resolución que sobre 
ellos debiera recaer, s e r ía la  d e^ in tro d u ­
cir reform as adm inistra tivas q’ue ev ita ­
rían  los inconvenientes que se resuel­
van, lo cual y a  se h a  hecho, y  es de su ­
poner siga haciéndose en cuantos servi­
cios sea preciso.

Y tercero: que respecto á los demás 
que se indica en el díctám en, seria en 
todo caso de la  adm inistración, y  siem ­
pre que puede suponerse su existencia 
al Gobierno correspondía esclarecerlo, 
proponen la s igu ien te  enm ienda al d ic ­
tam en de la  comision.

El Congreso resuelve que so rem ita  al 
Gobierno el expediente do la  inrurm a 
cion parlam en taría , agregándole, para 
darle com plem ento, los Diarios de las 
discusiones habidas sobro este asunto de 
Cám ara.

Palacio de las Córtes 6 de Julio de 
1S77.—José E c lieg a ra y .—Jav ier Bogue- 
riii.—Marqués de Sardoal.—Sánchez Bus- 
tillo.—Emilio C'astelar.—l'rancisco  Sil- 
v e la .—Francisco La Iglesia.

El Sr. Rico m anifiesta que la  com ision 
no adm ite enm ienda.

(E ntran  en el salón de sesiones y  ocu 
pen los bancos de ¡a ex trem a izquierda 
los Sres. Peñuelas, Camach^t. Linare.s, 
P íirra y  conde de Rascón. Este último 
perm anece sim tado breves momcnto.<!.

El .̂;r. E chegaraj’̂ apoya su enm ienda 
diciendo que confia cu la justicia , en la 
h idalgu ía , en  la benevolencia de los d i ­
putados y  de la Cám ara en tera , no so­
lam ente eu su m aj'o r parte  por que está  
com;)ue.sta de adversarios suyos, sino 
porque lo pide an te  la  bondad de la cau ­
sa que.va á defender.

Declara que no se levan ta  con sober­
bia ni con vanidad, pero tam poco con 
tim idez, y  solam ente con la  lium ildad 
que exige su honra. A nuncia que vá á 
defender á a iit'guos am igos y  com pañe­
ros suyos. Recuerda las dificultade.'i y  
los peligros que ex istían  al encarga-s'e 
del departam ento  de H acienda, d ic ien­
do que eran  m u j’- g randes, pero que 
debe confesar que no prevíó el peligro 
m ayor, que no lo concibió, que no podia 
concebirlo, que no podia adivinarlo, y  
er.v el que Sr. Camacho le  sucediese en 
su cargo  (Rumores.)

Sí. señores diputados, esclam a el s e ­
ñor RchegaraJ^ si a lg u n a  vez quereis 
en tra r  p.ir las puertas del m inisterio  de 
Hacienda, en trad  sin dificultad, sin in ­
conveniente; podéis e n tra r  sin tem or al 
guno; pero sí tropezáis con alguno de los 
señores Rico. C andau ó Cam acho, no e n ­
tréis, no, porque la  honra  de vuestra  ad­
m inistración está vendida. A nte todo, me 
ocuparé de la adm inistración que rae 
correspondió llevar á cabo desde que. 
cediendo á instancia do com prom isos 

,ue se resisten  hasta  donde se puede ro­
en lo hum ano, me encargué del 

te rio  de H acienda. De modo, que mi 
& com prenderá tres  datos princi-

Prím ero: Hechos generales que se re ­
fieren A la inform ación parlam en taria  y  
á la gestión  del m inisterio  de H acienda 
desde el 3 de Enero  de 187-1 has ta  el 13 
de Mayo de mismo aiio.

Segundo: Cargos que se me han  d iri­
gido.

Tercero; H istoria del ^.«untojiesde que 
com enzó has ta  h 03^

El Sr. E chegaray , ocupándose de los 
puntos que com prendía la  p rim era p a r­
te  de su  discurso, exam inó deten ida­
m ente las obligaciones que pesaban so­
bre el Tesoro público en el m om ento de 
encargarse  del m inisterio  de H acienda.

Reseñó los medios que hab ia  em pleado 
para  a tender a! cum plim iento do e.stas, 
que consistían en el pago del cupón ex­
terior, los 400 m illones al Banco de París 
y  las atenciones de la  D euda llo tante. 
Los medios fueron la exclusiva concedi­
da al Banco de España en su carácter de 
Banco nacional, que produjo 500 m illo­
nes; 400 más obtenidos del arriendo  del 
tim bre y  una emisión de treses con ap li­
cación á g aran tías  en los préstam os del 
Tesoro.

Para el pago del cupón ex terior que 
quedaba desatendido, propuso el a rr ien ­
do de la recita de tabacos, sin  que el 
proyecto llegara  á ser ley . H abiendo 
term inado la p rim era  p a rte  de su d iscu r­
so, y  hallándose fatigado el orador, p i­
dió á la presidencia le concediera a lg u ­
nos m inutos de descanso.

Accede el señor presiden te , y  se sus­
pende la discusión.

Se aprueba un proyecto J e  ley  a u to ­
rizando al Gobierno para  condonar á los 
pueblos de la  provincia de A lm ería la 
contribución de consum os, exceptnán- 
doso un a  enm ienda que hace extensivo 
el beneficio á los pueblos de la  provincia 
de Múrcia.

A pruébanse varios d ictám enes de la  
comision de peticiones.

R eanúdase la discusión.
DI o i. R cnegaray  con tinúa su d iscur­

so. ocupándose con g ran  m inuciosidad 
do las operaciones del Tesoro, que la co­
mision asegura, sin decir por qué. p ro ­
dujeron la  baja de los valores públicos. 
Exam ina con profusa m inuciosidad la  
operacíon que se realizó de 1.400 m illo­
nes de bonos, lo.s pagos del p resupuesto , 
y  los cargos que so le' h an  dirigido, su 
poniendo que en la dirección g en e ra l 
del Tesoro no se llevaban los correspon­
dientes libros de contabilidad. (El señor 
.Aurioles ocupa la presidencia.)

C ensura enérg icam ente la que supone 
ligereza de la  com ision, haciendo n ad a  
mas que varias visitas al Tesoro. A nun­
cia que la  verdadera  inform ación la  vá 
á ab rir  él con datos exactos y  com proba­
dos. Dice que. D. Pedro Salaverria re ­
cibió con retraso  de año y  medio el libro 
de asientos de la Deuda flotante En ese 
retraso, añade, todos llevam os nuestro  
con tingen te . El año do 187:̂  llevó seis 
meses; yo  cuatro  meses, y  mi sucesor 
ocho meses.

De modo que, desde el Sr. Salaverria , 
se llevan en limpio los libros de la  D eu­
da flotante, que no se llevaban d e s­
de 1873. Pero la comision no h a  ten ido  
p resen te u n a  cosa. El Sr. S alaverria . no 
solam ente ha llevado en lim pio los 
asientos que le correspondiau, sino loa 
atrasados. P ara  poner en limpio estos, 
debieron ex istir datos en a lg u n a  p arte , 
y  en efecto, estaban en los cuadernos 
ilel Tesoro. Esto dem uestra  que ex istían , 
aunque en u n a  form a im perfecta. ¿Por 
qué dijo esto la com ision en el dictáinen?

El Sr. E chegaray  acusa á la  com ision 
de apasionam iento y  falta  de lealtad , y  
dice quo bien podría h ab e r analizado los 
hechos que él esclarece, y  d ec larar que 
no podia salir lastim ada, no su honi'a 
que está m uy  por encim a de sem ejan tes 
m enudencias, sino la  honra  de su  ad m i­
nistración . Por eso hu b ie ra  dado más 
pruebas de im parcialidad, y  él no te n ­
d ría  que defenderse de cargo.s, como e l 
de si ta l ó cual libro de contab ilidad  lle ­
vaba más ó m enos casillas.

Mi deber, añade, no estaba ahi, n i 
consistía en e.^to; estaba en o tra  p t r te  y  
lo cum plí. C ontinúa, hab lando de lo.s li­
bros que se llevaban en la  in te rvención  
del Te.soro, y  del e.^cándalo que produjo  
la noticia de que los poseedores de g a ­
ran tías del Tesoro las volvían al m ism o. 
A veriguada la verdad, se supo que no 
eran  garan tías , sino resguardos de g a ­
ran tías.

El orador suplica á la p residencia  le  
conceda algún  tiem po para  descansar, ó 
qua aplace la continacion del debate 
p ara  otro dia.

El señor v icepresidente (Aurioles) con­
testa  qua solam ente puede acceder á lo 
prim ero.

Se suspendió de nuevo la  discusión.
El Sr. ECHEGAR.AY reanuda  por se­

g u n d a  vez su  discurso, ocupándose, co ­
mo an tes, do los libros de contab ilidad .
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y  no in te rrum pida superficie. No pudiendo Fabiola con­
ten erse  por m as tiem po, volvióse á Cromacio y  dijo:

—¿En qué has estado pensando'. Cromacio, al qu ita r 
las estátuas y  destru ir la  fisonomía especial de tu  bella 
qu in ta? ¿Qué puede haberte  movido á esto?

—No te  pese tan to , querida inia, contestó el buen h u ­
m orado anciano. ¿De qué u tilidad  eran  para nadie esas 
figuras?

—Tú puedes creerlo asi, replicó ella, m as otj-os pen ­
sarán quizás de o tra m anera. Perodim e. ;qué  has hecho 
de ellas?

—A decirte verdad, las he en tregado  al m artillo.
— ¡Y no me has dicho á mí nada! ¿Pues no sabes que 

hab ía m uchas que yo  hubiera com prado de m uv buena 
gana?

Cromacio soltó la carcajada y  dijo con el tono fam iliar 
que le perm itían  sus in tim as relaciones con Fabiola des­
de que era niña:

— -Querida mía! tu  im aginación  corre que vuela y  no 
puede segu irla  mi pobre y  vieja lengii.'»! No h ab lab a  yo 
del m artillo  de la alm oneda, sino del de la fragua. Dio­
ses y  Diosas han  sido hechos pedazos, reducidos á polvo. 
Si los tuyos so te  han  extraviado y  deseas te n e r  una 
p ie rna ó una mano m enos unos dedos, quizás pueda aun 
proporcionártelos. .Mas no te  puedo prom eter y a  una ca­
ra  con nariz, ni un  cráneo sin fractura.

— ¡En qué bárbaro, exclam ó Fabiola com pletam ente 
adm irada, no se h a  convertido- mí ^ábio y  anciano m a­
gistrado! Porque ¿qué som bra de razón podrás dar p ara  
ju stifica r u n ’ roctder tan  irjurioso?

—¿Qué qniere.s? A m edida que voy envejeciendo, voy 
sabiendo, i  como he venido á sacar en conclusión que 
el Señor Júj)íl:ery la Señora Juno no son mas dioses que 
tú  y  yo, los he despedido sum ariam ente .

—Bueno, todo esto puede es ta r d iv inam ente. Yo m is­
m a sin ser tan  sabia ni tan  anciana, he sido de esta opi- 
nion ]>or largo tiem po. Más por qué no conservarles co­
mo (.bras de arte?

— 225 —
—Porque no hab ían  sido puestas aqu i en este  concep­

to, sino eu el de divinidades. Como im postores estaban  
en mi villa  bajo falsos protestos; y  así como echarías 
de tu  casa por in truso  cualqu ier busto ó im ágen  que 
halláras en tre  los de tus m ayores y  perteneciese á o tra  
fain iliacom pletam ente distin ta , lie echadoyo  á esos que 
p retend ían  ten er conm igo relaciones m ucho m as su p e­
riores desdo que he visto que son falsas. Ni tam poco 
podia aven tu rarm e á que fuesen com pradas para  que 
con tinuaran  la  m ism a im postura.

—Y dim e rígido y  anciano am igo mío. ¿no es tam bién 
u n a  im postura continuar llam ando esta  qu in ta  Yilla ad 
Síaív.as, cuando no se h a  dejado en pié ni un a  siquiera?

—Cierto,— replicó Cromacio, á quien  divirtió m ucho 
esta  agudeza.—Mas como verás, he p lan tado  alrededor 
palm eras; y  en cuanto se vean asom ar sus copas por en ­
cim a de los setos, ten  por seguro  que dejará la  qu in t^  
el títu lo  que hoy  tiene por el do Villa a4 Palmas.

— V será un bonito nom bre, —dijo Fabiola, que d is ta ­
ba m ucho de creer que tal título tuviese una significa­
ción m as propia y  mas profunda. Por de contado no sa ­
b ía ella que la qu in ta fuera entonces una escuela p rác­
tic a  donde los cristianos se estaban  preparando  al g ra n  
com bate por la  fé, esto e j, para el m artirio , como eu es­
tablecim ientos separados .solían hacerlo  los atletas y  
gladiadores. Los en tran tes y  sa lien tes en aquella casa 
todos podían decir igualm ente que estaban  en cam ino 
de a rran car la palm a d e le s  conquistadores para  l le v a r ­
la  an te  el tr ib u n a l de Dios en señal de su victoria sobre 
el m undo. Muchas fueron las palm as cogidas dentro  de 
poco tiem po en este p rim er re tiro  cristiano.

Mas debem os dar aquí la h isto ria  de la dem olición de 
las estátuas de Cromacio, que eu las actas de San Sebas­
tia n  constituye un  particu lar episodio.

Cuando Nicóstrato inform ó á Cromacio. como prefecto 
de Roma, de que habia soltado á sus presos y  curádose 
de la g o ta  Tranquilo al bañarse en las aguas d d  bautis­
mo; despues de haber hecho Cromacio sus indagacio -

— 226 —
nes sobre la  verdad  del hecho, envió por Sebastian y  le 
propuso hacerse cristiano, como medio de poner fin al 
mismo mal que de m ucho tiem po le aquejaba. E sta pro- 
posicion era  por decentado inadm isible, y  se escogitó 
otro medio para darle un a  nueva p rueba personal de la 
eficacia y  verdad  de la doctrina c ristiana , s in  a rr ie s ­
g a rse  á  un  bautism o recibido sin  la  fé debida. E ra  ce­
lebrado Cromacio por el inm enso núm ero de im ágenes 
idolátricas que poseía; y  Sebastian le aseguró  que se v e ­
ría  de repente curado; si todas la.  ̂ hacia pedazos. D ura 
condícion era esta; m as la adm itió el m agistrado. P ú ­
sose, sin em bargo, furioso su  hijo Tiburi?io, y  ju ró  quo 
si no se cum i'lia  lo prom etido, habia de a rro jar á Se­
bastian  y á Policarpo en un horno encendido: cosa q u i­
zas no m uj' difícil para el hijo dcl prefecto.

En u n  solo dia fueron hechas pedazos do.scientas es­
tá tuas patrañas en tro  las de la  q u in ta  y  las do la  casa 
de R om a.'E staban  á la v . 'r d a d  rotas las im ágenes, pero 
no curado Cromacio. Llamóse á Seb.astian y  se le in c re­
pó severam ente. Sebastian  perm aneció tranquilo  é i n ­
flexible. «Estoy seguro , dijo, de que no han  sido todas 
destru idas. Algo h a  sido separado 'de la  com ún dem oli­
ción.» Salió cierto. H abían sido considerados algunos 
pequeños objetos, m as como do a rte  que de relig ión, y  
guardados como el codiciado botín de Acham (1) F ue­
ron traídos y  rotos, y  Cromacio quedó in stan táneam en­
te  curado. No solo se convirtió  él sino tam bién  su  hijo 
T iburcio que fué uno de los más en tusiastas cristianos, y  
m uriendo en glorioso m artirio  dió nom bre á u n a  de las 
catacum bas. H abia pedido que se le dejase perm anecer 
en Roma para  an im ar y  asistir á lo s  Heles c reyen tes en 
la  persecución próxim a; lo quepod ía m uy bien cum plir, 
g rac ias á su valor, á su actividad y  á sus relaciones 
en palacio. H abíase hecho na tu ra lm en te  g ran d e  am igo 
y  com pañero de Pancracio y  Sebastian.

D espues de esta pequeña d igresión reanudarem os

(I) J o s . ,  VII.

Ayuntamiento de Madrid



y  diríendo que el fínico cargo de im por- 
taMíia que sobre la coutíihilirlad puede 
lascerse, es quo no S3 llevaba como debía 
l.tevarse en la  cu en ta  do efectos y  m e­
tálico.

A ñade que la  inform ación p arlam en ­
ta ria  no procede, y  si o tra inform ación 
cualqu iera ; aunque so lleve al üitiinu es­
trem o. Dice tam bién que so le h a  acusa- 
<io por llevar mal la coii'.abilidad del To- 
sonj, y  ¡oh asom bro para la coinision y  
p ara  mí! esclanió el Sr. lic liegarav . Sé­
panlo  los diputados y  escuchen Ío que 
voy á leer. (S. S. lo hizo do una certifica­
ción en que consta quo siendo el señor 
E ch eg aray  m inistro de H acienda, se dió 
la  órden de llevar por p a rtid a  doble la 
contabilidad.)

De modo, señores diputados, que re­
clam o para  mí la parto  de g loria  que g e ­
nerosam ente estaba dispuesto á conce­
d e r  á quien la  tuv iera. Es necesario de­
c ir  todo esto, por (ue la  com ision no lo 
i i a  dicho, ni ha dicho tam poco que cu an ­
do  yo sa’.i del iniuisterio de H acienda 
4 e jé  á mi suce.=or500 millones en el S a ú ­
co  de EspaFia, le dejó -1.000 millone.s para 
3a pignoración do los Ireses; le dejé 100 
■millones, producto de las redenciones 
d e l servicio m ilitar, y  le dejé los medios 
p a ra  pag a r el cupón."

¿Por qué no ha" dicho esto la  comision? 
¿P o rq u é  no lo dijo el Sr. Üamacho, cu a n ­
do en u n a  sesión m em orable afirm ó que 
• ’a adm inistración estaba perd ida y  el 
créd ito  por el suelo, al dejar de ser m i­
nistro? Esto lo docia porque lo creyó asi; 
b ien  está.

Pero ¿por qué no dijo que dejé recu r­
sos en el Tesoro? Yo te n d ria  derecho 
p ara  d irig ir severos cargos al dr. Cania- 
■oho, pero no lo hago  por respeto al sitio 
«n que m e encuentro . Tam bién podria 
h ab e r reconocido la comision lo que he 
ten ido  el honor do exponer, porque esa 
com ision debía rep resen tar la  justic ia  
-suprem a de las Córtcs españolas.

Comienza el señor K chegaray  á referir 
la  h i 'to r ia  del asunto de que se tra ta , y  

.siendo pasadas las horas de reg lam ento , 
s e  suspendió la discusión quedando p en ­
d ie n te  para el lim es.

Se dió cuen ta  del despacho ordinario, 
y  se levantó la  sesión.

E ran  las siete.

DESPACHOS TELESRÁFICQS.

conducta del Gobierno am ericano en  la  h a jas  en la  calle del Barquills, nüm . 51, A ceite arroba de 13‘32 litros, á 11‘50 
frontera, un  oficial m ejicano ha acusado piso segundo, en ocasion de ha llá rse lo s  pesetas.
á los Estado-Unidos d e 'h a b e r  violado el 
derecho de gen tes.

El m inistro am ericano h a  dirigido un  
mtmora.ídiim  al Gobierno de Méjico, ex- 
piicwiido quo lasó rdeu '-s  dadas para per­
segu ir á los m erodeadores toda vez que 
Milico es im poten te para  rep rim ir sus 
¡ochorias, hablan  sido mal in te rp re tad as.

VIENA 8.—Los rusos han  evacuado 
Entckilis.^a é Ipero (?)

BERLIN 7 —Los periódicos oficiales 
rusos publican el estado de las perdidas 
que tuv ie-on  los rusos en el paso del Da­
nubio por cerca de S im nitza.

El núm ero de m uertos fué ,de 315 sol­
dados y  nueve oficiales, y  el de los h eri­
dos 400 de los prim eros y  sie te de los se­
gundos.

P .\R IS  7.—Un corresponsal que v a  con 
el ejército  ruso de Asia explica así e l d es­
calabro de los rusos.

El general MeUkof se em peñó en  apo­
derarse de Tew in, posicion n a tu ra lm e n ­
te  fuert-e que los tu rcos hab ian  fortifica 
do. Despues de varios asaltos, MéUkof 
consiguió apoderarse de un  fuerte  av an  - 
zado, pero no pudo conservarlo, h ab ien ­
do tenido u n a  pérdida de 800 hom bres.

Al mismo tiem po era  batido en  Deli- 
baba el genera l Tergon KasafT, que o bra­
ba en com binación con Melikoff, te n ie n ­
do por objetivo E rzeroum .

Ambos generales se vieron obligados 
á retirarse, el prim ero sobre B ayazid, y  
el segundo en dirección á K ars.

LONDRES 7.—.Anuncia el Daily N e m  
do hoy  que el Egipto organ iza u n a  g u a r  
día espec 'al para  segu ridad  en el cana l 
de Suez.

Tres vapores se estacionarán  p a ra  esto 
en Suez, Ism aila y  Port-Said con varios 
luestos de gendarm es p ara  pro tejer la  
ibre circulación por el canal.

PARIS 7.—En la Bolsa se  han  co ti­
zado:

3 por loo francés, á 70‘10.
5 id., á 107*05.
In terio r á 9 1|2
Exterior español á 10 3i8
Consolidados ingleses á 04 5[8.
Kn el Bolsín se ha hecho:
In terio r español á í) 3(4.
Exterior á 10 1[4.

Fabra,.

dueflos ausentes. Los ladrones no fueron 
habidos.

P aoos.—La dirección del Tesoro pú 
blico y ordenación genera l de pagos de l 
Estado h a  dispuesto que el d ía  7 del cor- 
r ien tese  satisfaga en la  Tesorería cen tra l 
á los con tra tistas por servicios de g u erra , 
obras públicas y  f'tros conceptos el resto 
de los créditos com prendidos en la rela­
ción del sétim o gru*po. te rce ra  cu a rta  
p arte , cen  el uúm . 33 de presen tación  y  
p a rte  del 31.

—E xistiendo en la  Tesorería de d icha  
d irección g ra n  núm ero de títu los y  otros 
valores de la  clase que á continuación 
se expresan , por no haberlos recogido 
los in teresados á pesar de los lla m a­
m ientos hechos al efecto, la m ism a Ies 
ex c ita  de nuevo y  los ruega se p resen ­
ten  en d icha Tesorería á hacerse cargo  
de aquellos el dia 9 del co rrien te , de 
once de la m añana k dos de la  ta rd e , 
con lo cual ev itarán  el eu torpecim ien to  
quo ocasionan en  las operaciones de 
contab ilidad  y  dem ás que d ia riam en te  
tieno  que p rac tica r la  expresada Teso­
rería .

Valores que se cita>i —D euda am ortiza- 
b le a l 2 por 100 in terio r, co rrespond ien­
tes á las facturas de conversión n ú m e­
ros 1 al 1.900.

Idem  id. exterior, fac tu ras núm eros 1 
a l 612.

Títulos y  hojas y  hojas de cupones de 
I la  D euda ex terio r al 3 por 100. em isión 

de 1850, facturas núm eros 1 al 71.
I —De órden de la  dirección genera l del 

Tesoro, el dia 9 del co rrien te, de diez de 
la  m añana á dos de la tardo , satisfará la 
Tesorería cen tra l las facturas de cupo- 

! nes de bonos del Tesoro ile la  p rim era  
’ em isión, vencim iento  de 31 de Diciem 

b re  de 1876, señaladas con I0.9 núm eros" 
del 101 al 116 de pre.sentacion y  701 á716 
de sorteo p ara  el p ag o , im portan tes 
20.439 pesetas; y  las facturas de cupones 
d e  la segunda em isión, vencim iento  de 
31 d e  D iciem bre de 1876, señaladas con 
los núm eros del 161 a! 163 de p re se n ta ­
ción y  261 á 263 de sorteo para el pago, 
im portan tes 1.539 pesetas.

—Por la  D irección del Tesoro público 
y  ordenación genera l do pagos del E s­
tado. so h a  dispuesto que el dia 9 del 
co rrien te  se satisfaga en  la  Tesorería 
cen tra l á los con tra tistas por servicios 
de g u erra , obras públicas y  otros con -

D1Í3PACH0S DK LA AGBNCIA K. NAGOT.

■ THOMAS I.- de Ja lio .—El vapor-
P.A.1ÜS 0. Ln despacho oficial turco correo Guadeloupe, p rocedente de Colon,

D u b ro n sk ^  no^lian^ ^ m sa r^ a u ^  r'*' T hom ss el d ia  1.® de J u - ; ceptos el resto  de lo s  créditos com pren-
ferrocarril de K u^st en die ^  p L a  S a S “ u SAvpv rpipiirrt niin larrro P»™ » a ,ita iia e i, uurüoos y  ci H avre. te rcera , cu a rta  parte , con el num . 34 de
con e f  su ltán  el em bniadofd^  , v«por-correo Washt^iffton h a  salido presen tación  los núm eros del 35 al 83 y

1 = Colon con destiuo a la  M artinica y  n arte  del 39
BRLbELjVb 6.-—Ll g en e ra l aincncano  San Nazaire con pasajeros é im portan te  —E sta Din

G ran t h a  llegado aq“uf, p rocedente de 
In g la te rra .

A'lEN.l G.—Los rusos organizan  a y u n ­
tam ientos com puestos de cristianos en 
todos los puutos" de la  B ulgaria  que ocu­
pan .

Los periódicos rusos d icen que las t r o ­
p as  del czar £on acogidas con g ran d e  
cntusia.smo por ios bú lgaros.

c a d t  d i  c o n  í u í s S f  vo?u^  ̂ y  decreto restableciendo en  la su n iv e r-  3S0 al 384, 33S, 391, 400, 404. 40(5, al 408.
n a rte  d c l  c i i» r n o  d e  si.lades los catedráticos supernum erarios 420, 42(5, 430, 431, 433. 444. 456,468al 470,
L b r e lo .  B -a lh a n e s  ^  de que hace m ención el artícu lo  221 d e  376, 477, 488, 500. S-OS, 514, 515, 526, 532,

El czar conthiúa en S im nitza in.specc- 
clonando la s  trona<i o n p  n a^n n  p  <i«mbre de 18o7, y  haciendo  ex tensivo a Obras publicas,C ionanuo las tio p as que pa»an el D a- jqs institu tos de s e -u n d a  enseñanza lo al 50.

1

KOTiCiy 6ENEn&LlS.

La Gacela de hoy  publica las d isposi­
ciones siguientes:

Ministerio  db F om ento .— Exposición

E sta Dirección general h a  dispuesto 
que por la Tesorería de la m ism a so sa­
tisfaga el d ia  9 del corriente, de once de 
la  m añana á dos de la  ta rde , el im porta 
d é la  segunda m itad de in te reses del 
vencim iento  del 10 del ac tua l de las fac­
tu ra s  siguientes:

Inscripciones nom inativas, facturas 
núm eros 1 a l80 .v91  al 100 

Material del Tesoro, facturas núm eros

facturas núm eros 1
los institu tos de seg u n d a  enseñanza l o , al 50.
dispuesto en el mismo. | C arre teras, 34 millones, núm eros

—Otro disponiendo que las m atrícu las al 30. 
en todas las universidad» s é  institu tos de —De órden de la  dirección del Tesoro, 
segunda enseñanza se d ividan desde el el d ia  10 del corriente, de diez de la  m a- 
proxim o curso eu ord inarias y  ex trao r- ñ a ñ a  á dos d é la  ta rd e , satisfará la Teso-

A guard ien te  de 17 grados, a*roba de 
12‘9tí litros, á 8 ‘50 pesetas.

Vino cán taro  de 9’98 litros, á 2 ‘75 pe­
setas.

BEJAR 4 de Julio .—Trigo de Castilla 
de 45 á 47 reales las 94 libras; id. del pais 
de 35 á 36 id ., fanega; cebada de 21 á 23 
Ídem , id.; cen teno  de 24 á 25 id ., id.

B.VD.A.JOZ 4 d» Julio.—Trigo 20‘26 
,hectólitro;-cebada 6,30 id.; cen teno  9,6i) 
ídem .

Garbanzos 0,49 kHo.
Aceito 11,80 decalitro .
Vino 4,60 id.
A guard ien te  15,00 id.
Gaoado de cerda, cabeza á 65 peseta-s; 

la n ar Id , 17,25; vacuuo, 225; cabrio, 25.
CASTIiOJERIZ 4 de J u lio .-T r ig o  de 

36 á 38 rs. fanega; cebada d e  18 á 20. 
Garbanzos de llO á  130.
CORDOBA 4 de JuUo.—Trigo do 43 á 

50; Cebada de 18 á 20.
Habas de 28 á 30; garbanzos de 70 

á 120.
E scaña de 10 á 11.
A ceite eu los molinos de 39 á 49; idem  

en  la ciudad á 5('.
C arne de vaca á 42; id. d e  cabra  á32.
CASTELLON 4 de Ju lio .—Trigo rojo á 

28 rs. hoctólitro; id . m ezclado a 24; ce ­
bada á 21; m aíz á 18.

Arroz superior á 47‘50 rs. hec tó litro ; 
idem  bajo á  39.

Aceite á 13 rs. decalitro.
P.-itatas á 15 rs. qu in ta l m étrico.
E spíritu  de vino do 35 g rados á 12.
A lgarroba qu in ta l m . á  10‘80.
H arina de p rim era  á 41‘75; de seg u n ­

d a  á 37.
Cáñamo rastrillado  d e  p rim era  á 210; 

en  ram a á 111.

BARCELONA 4 de Ju lio .—A ceites: De 
23 1i2 á 2 í  duros la  ca rg a  de 115 kilos 
por las clases de A ndalucía y  de 26 á 
26 1|2 por Ifis clases corrien tes do Torto- 
sa, Urgel y  otros puntos del pais, s in  d e­
rechos de consum o.

A guard ien tes: E sp íritu  de v ino  de 35 
grados la  pipa-jerezana, franco á bordo, 
de 92 á 93 duros con casco.

Holanda de 19 1[2 g rados de 54 á 55.
Lo.s esp íritu s de in d u stria  de 35 g ra ­

dos de 82 á 83 duros.
A guard ien te  do ca ñ a  do 35 á 36 duros 

la  p ipa de 469 litros en depósito; rom de 
57 á 58.

Azúcares: blancos regu la res de 15 1(2 
á 16; superiores de 16 1¡2 á 17; pilón refi­
nado de 12 á 13 duros; cort-ado reg u la r  de 
13 á 13 1[2.

Bacalao: Los precios s ig u en  s in  v a ria ­
ción.

Cacaos: G uayaquil directo  de 8 á-8 li4 
sueldos lib ra  ca ta lan a  de 400 gram os; 
G uayaquil ind irecto  de 7 1(2 á 8; C aracas 
superior de 13 1(2 á 14 1[4 sueldos la  li­
b ra  de 400 gram os.

Cafés: Cotizamos á los tipos de 19 1(2 á 
20 duros qu in ta l de 41‘6 kilos en depósi­
to , c lase de Puerto-R ico, y  18 1 ¡2 á 19 
duros clase de Puerto-Cabello.

Con derechos pagados de 23 1[2 ú 24 
duros qu in ta l el Puerto-Rico y  de 22 1(2 
á 23 el Puerto Cabello.

Vinos: P reparado  para la  isla de Cubn 
de 31 á 36 duros la  p ipa ca ta lan a  franco 
á bordo, según  clase; id. p a ra  M ontevi­
deo y  Buenos-Aires de 36 á38; id. para 
el Brasil en  p ipas portugue.sas do 44 
á 46.

nublo.
CON'STANTINOPL.-i. 7.—Un despacho 

oficial pretende que a lgunas fuerzas r u ­
sas  han  Pillo derro tadas de nuevo en 
Biela, viéndose obligadas á re tira rse  á
fíist0v.̂ . A ' ' '  e —i '   ----- -------  lArtXJO. rt lAuo U.U ic* oui.xoi.ctiu j a

BUCHAREST 7.—El cuarte l treneral se efectúen  respectiva- re r ía  cedtral las facturas de cupones de
del g ran  duqueJs'icolá.? se h a  establecido m eses de S etiem bre á Oc- bonos del Tesoro de la  p rim era em isión,
en  Sistova.  ̂ , vencim ien to  de 31 de Diciembre de 1876, 10*50; garbanzos de 18 á 19; j 'e ro s  de 7 á

- O t r o  aprobando el reg lam en to  p ara  señaladas con los núm eros del 117 al 135 7*50. 
la inspección y  v ig ilanc ia  ad m in is tra ti-  ¿ e  presen tación  y  717 á 735 d e  sorteo

Tocino añejo, de 21‘00 á 23*50 pets. a r ­
roba, 0,94 á ro o  pets. la lib. y  de 2*02 á 
2*17 pets. kilógram o.

Jam ón, de 25 á3 0 ‘00 pets. la  a rb ., de 
l ‘2 5 á  l ‘751aU b. y  dea*71 á 3*80 kUó- 
gram o.

Pan de dos libs., de Q*38 á 0*41 y  0*44 
á 0*47 pets. el kilógram o.

Garbanzos, de 6 á 14*50 peta, la  arroba 
de 0*25 áO‘59 la lib., y  de 0*54 á 1*28 el 
kilogram o.

Judías, de 5*50 á 8*50 pets. la  arb ., de 
0*25 á 0*37 la lib. y  de 0*54 á 0‘70 el kiló­
gram o.

Arroz, de 6 á 8*50 pets . la  a rb ., de 0*25 
áO-37 la  lib. y  de 0*54 á 0*70 el kiló­
gram o.

L entejas, de 5*50á 6*50pets. la  arb ., de 
0‘25 á 0*29 la Ub. y  de 0*54 á 0*63 el kiló­
gram o.

Carbón vegeta l, á 1*75 pets. la  arroba 
y  á 0*15 el kilógram o.

Carbón m ineral, á 1*25 pets. a rb ., do 
0*0 á 0*11 el kilógram o.

Cok, á 1 pets. la  arb. y  á 0*09 el kiló­
gram o.

Jabón, de 14 á 15*00 pets. la  arb ., de 
0*53 á 0*68 la  Ub. y  de 1*14 á  1*46 el k i­
lógram o.

Pata tas, de 1*50 á 2*00 pets. la  arb ., de 
0‘0 8 á 0 * ll la hb. y  de 0*13 á 0*19 el k iló ­
g ram o.

Aceite, de 10*00 á 18*00 pets. laarroba , 
de 0*00 á 0*60 la  lib. y  de 0*000 á  14*30 el 
decáUtro.

Vino, de 6*50 á 10 pets. la  arb ., de 0 * ^  
á, 0*35 el cuart. y  de 4*55 á 6*93 el deca­
litro.

Petróleo á 0*38 pesetas el cuartillo , á 
7*52 el decalitro 

Trigo, precio medio, á 12*23 pesetas la 
fanega, y  á 22*13 el hectólitro .

Cebada, precio medio, á 5*7 pesetas 
la  fanega, y  á09*17 el hectólitro .

HABIOTE 30 de Jun io .—Los precios de 
los artículos de consum os en esta  locali­
dad son los siguientes;

T rigo de 45 á 48 rs. fanega; cebada de 
12 á 14; centeno de 23 á 24.

H abas do 18 á 20; garbanzos de 70 
á  100.

Aceite á 4 0 rs . arroba.
Vino de 18 á 22.
A guard ien te de 38 á 68.
Jabón blando de 30 á 34.
Tocinos salados á 4 rs. libra:
Carnes frescas á 15 ctos. libra.
P a ja á 5 0  céts. de rea l arroba.

VALLA.DOLID 4 de Ju lio ,—Cebada dé 
18 á 19 ra. fanega; a lgarrobas á ‘20; avena 
de 15 á 16; echaduras á 14; tr ig o  á 41.

PIEDRAHITA DE LA SIERRA 4 de Ju ­
lio.—Trigo de 36 á 39 rs. fanega; cen teno  
á 22; cebada de ‘20 á *22.

Garbanzos pequeños de 76 á 80; idem  
gruesos de 100 en ade lan te .

TUDELA DE DUERO 4 de Ju lio .—T ri­
go de 40 á 41 rs. fanega; m orcajo de 3 t. 
á 36; centeno á 23; cebada á 18.

SORIA 4 de Ju lio .—Trigo puro  hem - 
brilU  á 39 rs. fanega: co:nuu á 34; c e n ­
teno á 25; cebada á 23.

Garbanzos escasean en  es ta  plaza y  lo 
mismo las alubias, pagáudo íc  á 160 rea- 
le.s los prim eros y  á 81 las segundas; 
gu ija s  á 50.

ZAMORA 4 de Ju lio .—Trigo de 40 á 
43 rs, fanega; centeno de 22 á ‘24; cebada 
de 14 á 18; a lgarrobas nuevas de 15 á 17

GRANADA 4 de Julio .—C arnero á 21 
cuartos; vava á 26 te rn e ra  á28.

Trigo de 11*50 á 13.25; cebada de 4*75 
á  5*50; habas de 7 á 7 50; mai,^ de 9 á

El ejército  ruso que opera no? esta 
p a rte  se h a  dividido cu t r e a ‘g randes 
cuerpos de ejército .

El do la  izquierda m arclia sobro Rust- 
ch u k , el do la  derecha sobre IÑicó¡)0üs y  
el del centro quo es el más considerable 
sobre los Balkanes.

LONDRES 7 .—Los d esp ach o s  de  ori­
g e n  tu rco  a s e g u ra n  que  la  ii isu rrecc io n  
d e l Cáuca-'O co n tra  la  d o m iu ac io n  ru sa  
h a  tom ado  g ra n d e s  p ropo rc iones.

TOLON 7.—La corbeta de g u e rra  fran ­
cesa Heina lila ica h a  sido puesta á flote

va de los ferrocarriles.
—líoglam ento á que se refiere e l p re ­

cedente decreto.

El Bolsín 
ciones.

cerró anoche sin  opera

p a ra  el pago, im portan tes 14.580 p e s e ta s . ' GALVE (Guadalajara) 5 de Ju lio .—El 
^   ̂ . , , , tiem po serenado de los continuos nubla-

; De órden de la  dirección general del I ¿Qg hace tiem po se h an  sucedido, 
i Tesoro, e_l d ía  10 del co m en te , de diez aunque en es ta  com arca no h a  causíw o 
’ m anana a dos de la tarde , sa tisfara  ■ ¡jj^g daño, h as ta  el p resen te, que el de 
I es ta  Tesorería central^ las facturas d e  I fuertes aguaceros y a  en  barbechos

En un depósito de p a ja  d é la s  Reales 
Caballerizas se declaró a y e r  á las tre s  y  
m edia de la ta rde , un incendio  que fué 

,  I • I i  - j  . ; sofocado á las tre s  horas por los depen -
y  conducida a este puerto , donde en tra - d ien tes do la  casa, sin  m ás pérd idas que 
r ^ e n d 'q u e .  . . la  de una poca paja. • ^PARIh /.—se  h a  firmado el tra tado  de ________

nublina ' A coche á las once y  m edia so declaró 
dos decretos, por los cuales el Gubierno cuarto  p rincipal de la
po rtugués concede g ran d es cruces de

cupones de bonos de bonos del Tesoro 
¡ de la segunda em isión, vencim iento de 

31 de Diciem bre de 1876, señaladas con 
I los núm eros de 164 al 166 de p re se n ta ­

ción y  264 á 266 de sorteo para el pago , 
im portan tes 864 pesetas.

ía C ^ c e ^ c r o n r  1oŝ sV¿;"toî ^̂ ^̂ ^̂  ̂lío- ‘I*’
m ero Robledo, m inistros respectivam en a lgunas d e  estas y  vanos

Fom ento y  G obernación de E s - ‘ poco tiem po 
sin necesidad de u sa r de las bombas.

A provechando la confusion de los c u ­
riosos que hab ia en la  calle, un  ratero  
robó el reloj á uno de los concu rren tes, 
pero advertido (lor la  señora de es te  dió 
voces, y  el (iúbl;co, ind ignado , so apo­
deró del ratero, que corría atropellando

pado  e l relo j.
! ocu

En el correo de A ndalucía salió anoche 
I). Eduardo Cheli, secretario  d é la  em ba-

E n tre  once y  once y  m edia do la  no ­
che do ay e r fallecieron rep en tin am en te  
tres  hom bres con la  d iferencia de minu-

REViSTA COMERCIAL.

MERCM303 NACIONALES.

t e  de
p an a . 1

H oy han salido de esta, con dirección 
a l Africa, los exploradores com isiunados 
p o r el Gobierno de Portugal. |

Se les ha Jiecho una en tusiasta  des­
p ed ida. ¡

PESTH 8.—Despachos de origen  ru.?o a ,
afirm an que las tropas del czar, ocupan ¡ S. L-ruzeban s i paso,
á  Biela y  Tim o va. Conducido a la provenciou. le fue

VIEN.Al 8.—Un despacho de origen 
tu rco , dice que el m artes in ten ta ro n  lo s ' 
rusos pasar por S ilistria, pero que fue­
ron recliazados.

CONSTANTINOPLA 8.—El ejército de jada de Portugal.
Moulctar bajá se en c u en tra  á cinco ho-' 
r a s  de d istancia de Kars.
\  El cam ino que conduce á d icha plaza 
s e  encuen tra  com pletam ente libre.

ocupará en D ieiem brT^a'^ Bosnia : si>l«mente. El uno en  la plaza del Pro-
ac u e  do con Ruisia ¡ greso, el otro en las afueras do la P uerta

ROMA 7.— Son falsos los rum ores r e - ' parador do
íe re n tes  á la  m uerte  del Papa. Su Santi P>icnte de ^oledo.
dad  goza de perfecto salud. -----------------

BELGRADO 7 .—La Cám ara se opone E a la s  afueras de la  p u erta  de Alcalá 
á  todo convenio especial con la R um ania promo\^ió anoche u n a  r iñ a  e n tre  va- 
fundándoso eu 1», conducta hostil que h a ' '‘io® hom bres, de la cual resu ltaron  dos 
sostenido du ran te  la guerra . 1 heridos, el uno en  la  cabeza y  el otro  en

La Cám ara setruirá los con£ejo.=i de Ru un a  m ano.
'■^ia. 1 ______________

NKW- VOK 7.—La.5 noticia., vio Mjjico

aguaceros y a  en 
como en prados, cu y a  y e rb a  m alhadada 
es considerable y  que a l inv ierno  les ha­
rá  falla  á los labradores.

Los precios do los cereales no han  te ­
nido alteración, pues sig u en  con los si­
gu ien tes:

Trigo puro de 33 á 35 rs. fanega; (jen- 
teno  de 21 á 22 id .

Pescado á 50 rs. arroba.

GERONA 5 de Ju lio .—Trigo á 23*75! 
mezcladizo á 20; cebada á 11*75; maíz á 
16**25; ju d ias  á 42*25; gab as á 17*50: mijo 
á  18,75; faj’-ol á 17 50; avena á 11*25; Ar­
vejas á 17 50; cen teno  á 10'25; garbanzos 
á  á 0 ‘68 El kilógram q; Arroz á 0*61.

A ceite 1*13 el litro.

Se desea com prar libros viejos en cas­
te llano  de los siglos catorce, quince ó 
diez y  seis. Se preferirán los que es tén  
im presos en le tra  gótica. D irig irse á dou 
Eusebio Blasco, plaza de Celenque, n ú ­
m ero 1, tercero  derecha, M adrid.

SECCION RELIGIOSA.

MALAG-íl 4 de Ju lio .—Trigo de p ri­
m era  á 30; id. de 2." á .32; id  de te rc e ra

Santo d'k hoy . —San Cirilo, obispo y  
m ártir.

CuUos.—ñe  g an a  el Jubileo de C uaren ­
ta  H oras en la  ig lesia  de San Justo , 
donde con tinúa la  novena de N uestra 
Señora del Carm en; á las diez habrá  mi­
sa  m ayor, y  por la  ta rd e  á las seis lo.? 
ejercicios, que te rm in arán  con procesiou 
de reserva.

Tam bién con tinúa la novena á Nues­
tr a  Señora del Carm en, y  ser.ín orado­
res en  los ejercicios de la  tarde: en San 
José D. Mariano Y agüe; en San A ntonio 
del Prado D. V icente M anterola y  en  
M onserrat D. Lope Ballesteros.

ESPICTáCÜLOS PARA HOY.

p r i n c i p e  ALFONSO.—(Com pañía Ar 
.  , , V. , , á  49; cebada ciel país á20 .’habas de Tar- deríus). — A las nueve.-—T par. —El do-

n era  flor candeal bala  de pagana á  31; id. m a z a g a n a á  29; id m e- m ador do f le ra s .- ;L o s  Madriles!

(Conclusión.)
ALOOY 4 de Ju lio  de 1877.—P recios 

corrien tes en  en ol m ercado de hoy:
Arroces: cilindrado prim era clase á 28 

reales barch illa : d e  segunda  á 26, d e  te r ­
cera  á 24.

H arinas: p rim er ....
^ ^ i  nutlfis á  31; niaiz del país á 41, yeros a

y  ^  . r, ¡25; garbanzos de p rim era  á 50; id . de se-
Lanas: E n trefina  n e g ra  de 66 a 68 r e a - , g u ,fd a  d 74; de te rce ra  á 58. 

les a r ro b a \a lc n c ia n a .  id. b lanca de 06 , Aceites: e n tra d a  a y e r  por ferrocarril,
^ ( l i s  pellejos*

Vinos: De A lbaida y  C oncentaina, á6 , i precios en puertiis, -42 rs. id. en  bo.le- ¡
7 y  8 r s .  cantaro; « ^ n e ja m a y  Bior d u l - , g a 44 por 100. !dÍos“por la banda de ingenieros que di-
cü a 9 , lO y J l ,  Bom m arlull clase buena i m a y o RGA 4 de Ju lio .—Trigo é 3T 1(2 ‘ ligo  el Sr. Maimó.

APOLO.—A las nueve.—O tra casa con 
dos puertas.—En la cara está la edad.

J a r d in e s  d e l  b u e n  r e t i r o .—a
las ocho y  m edia.—S katiug -R lng .—F ra s­
quito  B a rb a le s .-U n  m aestro de obra 

ip rim a .—Bailes de Azulina.
'  J  ̂ A w 1 A  ^  y) A  i*) A n

-In te rm e-
Bonimarfull 

á 12. 14 y '15: del pais, enju to .

1 « i r  . ,’'  Anoche á las once se perpetró  nn robo fanega de 12--K5 litros, 5*50 pejetaa; ordio ' á  0*65 pets. la  Jibra, y
■uabU.n .,e la  n¿r.t-.cion p ro ju c id a p o r la  consistente en  a lg ú n  d inero , ropas y  a l - 1 á  l'7.5. 'g ra m o .

calidad  a 7 'I V h) ' '  rea les fanegé; cebada á 28.
, . T . ■ T V -r ■ . ; Garbanzo^ á 90; m uelas á 40;

onA o T-í í  ^  ^ cán taro .
i ?■ Queso á 36 rs . arroba,

d9 3;4 la  94 libras y  a y e r  ig u a lm en te  lo ' L ana á 60 rs. arroba y  au n  iio la  han 
poco que en tró . H oy a prim era hora se cedido los’ganaderos á los afiino.s ú 
tom aron  dos ó tres  carros, m ediana cía- 70  rs arroba 
se, á 39 1(2 y  en segu ida  de hab e r reci- i
bido el correo se em pezó á p ag a r á 39 7(8 I M A D R ID  7 do Ju lio .— C arne de 
y  á -iO las 94 libras, y  ha concluido h as ta  vaca  de 14‘00 á  15*50 pesetas, la arb ., de 
40 1(2 y  41. 0*00 á 00 pets. libra, y  á  1*35 el kiló-

Cebada y a  se h a  p resen tado  algo n u e - ' g ram o, 
va á  13 reales, la añ e ja  a 15 y  16, de  ̂ Id . do cam ero , á O'OO pets. por ar­
las dem ás sem illas no se h a  p resen tado  ' robas, á 0*05 pets. la  lib ra  y  á 1*15 el ki- 
nada. _ lógram o.

ü OLTAÑA 4 de Julio de 1817.—Trigo ! Id. de cordero, á  0*00 pets. por arrobas,
■     á l ‘I5 eJ kiló-

i l

TEATRO DEL PRADO'.—A ias ocho y  
y  m edia.—I-a gallina  c iega .—Una vieja. 
—Juicio Ünal.

PRICIC.—A las nueve —G rande y  v a­
ria d a  función de ejercicios ecuestres y  

iranásticos, y  la pantom im a Las Mo- 
istas de París, por varios a rtis tas  de la 

com pañía.
JARDINES DE LA PLAZA DE OIUEN- 

TU.—.V las nueve .—G randes conciertos 
por las blindas de ingenieros y  aazado- 
res  d e  C ataluña.

MADRID.—1877.
Im p. de E l P opular , á cargo deh ', Nozal, 

Calle de las H uertas, núm . 70.

Ayuntamiento de Madrid
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IHPOBTáNTl -
NOTICIA DE FORTUNA.

_ En el to r te o  p r io c ip il  d e  I« Lotería de dinero en Br%nV)ic-, ter­
m inado el 7 de Jimio liel tño  c o r iie n le , d e  cu ja  L olír la  som os ex- 
p ecd ed o rcs princit»i.le3 y ven d im o s lo s r tfe ren te í b ille te s  en  Kspa- 
« 1, Sílieror. coq Rramie? premias los nómercs tigrelealcí;

Núm. 28.0U8 gand 1.515.000 Keales.
N ú n i .
Núm.

45.598 ganó 
53 571 ganó

RcaUt.

750.000
iOO.OÜO

Nüm. 16.C10 ganó 300.000 
Nüm. 75.'730 ganó  200.000 
Nüm. 75.308 ganó  200.000 
Nüm. 44.929 g anó  150.000 
Nüm. 56.436 g anó  150.000 
Núm . 74.417 ganó 150.000 
Nüm . 41.941 g anó  150.000 
Nüm . 22.946 ganó  150.000 
Nüm . 51.330 ganó  75.000 
Nüm. 74.553 g an ó  75.000 
N üm . 5.455 ganó  75.000 
N üm . 40.439 g anó  75.000 
N úm . 81.936 ganó  75.000 
N üm . 17.714 ganó  75.000 
Nüm . 4.091 ganó  75.000 
Nüm . 47.983 ganó  75.000 
Nüm . 69.468 ganó  75.000

Reales, 
i', sales.

Reales-

Küm. 6.403 g anó  75.000 
Nüm. 16.034 ganó  50.000 
Núm. 2.929 ganó  50.000 
Núm. 80.609 ganó  50.000 
Nüm. 71.034 ganó  50.000 
Núm . 80.839 ganó  50.000 
Nüm. 64.441 ganó  50.000 
Nüm. 44.741 ganó  50.000 
Núm. 66 796 ganó  50.000 
Núm. 82.211 ganó  50.000 
Núm. 51.157 ganó  50.000 
Núm. 42.570 ganó  50.000 
Núm. 65.700 ganó  50.000 
Núm. 61.722 ganó  50.000 
Núm. 33.488 ganó  50.000 
Núm. 70.066 gano  50.000 

E tc., etc.
A dem ás fueron aú n  sorteados 25 prem ios de 25.000, 

f  20.000, 250 prem ios de 15.000, 400 prem ios de
6  000, 600 prem ios de 3.000, 900 prem ios de 1.500. y  26.250 W- 
lle tes ganaron  710 Keales cada uno.

Todos io.4 premio»! rei¡>aI(ado.s 
clientes, eslán  ya satisfechos.

á  fa v o r  d e  n u e s tro s

El 19 (le Julio del año corriente {j
e » p i( ia  de nuevo sus jorteos la lo k r ia  alemana de dinero en 
BrunsTic, conlepundo esta v íi solamente billetes nú-
ratro 4 hasta 8 '.000, de los que 43 600, pues más qoe la milad ta n  
úc saiir premiados. ^

Los prenáos tcayores im pcrlaa eu el ctso raáí dichoso

450.000 6 seaa
500.000
i 30.000 »

Marcos aleraanes.

2.250.000 
1.500 000 

750.000
Reales.

En partícula' contiene esta Lotería los premios que signen:
Reales.

375.000 
250 000

2 de 200.000
180.000
150.000
120.000 
100.000

3 de 

3 de

Reales.

2 de 90.000 
6 de 75.000
2  de 50.000 

17 de 50.000
40,000

3 de 30.000

Reales.

21 de 25.000 
53 de 20.000 

255 de 15.000 
8  de 10.000 

400 de 6.000 
548 de 3.000

«í
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JOSÉ DEUPÍ,
ASar m o l i s t a *

Ltpidas, pante nes, fuentes y 
ñoi.—Chimene&s, pavimentos, freg** 
deros y  muebles.

JARDINES, Í4 .—MADRID.
L á p id a s  d e sd e  lO ©  reales»- 

c u  a d e la n te .

S•d
¡<5

Etc., etc.
IQ junto 43.500 premios de! total de

iiulloiies 19^^ .500  R eales.
Todos los 43.600 premios son sorteadcs en 6 divisiones. B l Qo

Ixerno aleman de Brwiseic safante contada la importante EacUn- 
da del Estado- del destmbeho puhlual de los importes de premios. 
E líc rleo  de Ip n m e ra  diMBion empezará, como se dijo arriba, el 
<9 de Julio dcl ano corncntt; los jorteo* se siguen protto , de tuer­
te que dentro de algunos meses (starán Íím isarfo í los soitecs de 
todas las divisiones y  con eU s toda la jagad*. La cas» banca que 
firma fué otra vez aa tonzída  ror la dirtccion de Loterías del Es­
tado COMO expendicíon piincipal para estos billetes y  los envía por 
lo primero valederos e: l is  dos ptimerfis difisicnes d« sorteo á to- 
dos puttUs de Erp^na contra el pago adelantado á«

Re.vles B< * 0  por Hílele oo'iffinal entero 
Reales 8 0  por medio Hílele orighial

en letra sob-s Madrid, Birc- Ion* ú ( tr. s r-Hntcs principales de f s  - 
pana ó tümbicn en sellos decorrecs csp.iñolfs. Verncadbs l»s dos 
pnm eias divi;ionfs de 8(rlío, los partcipante» recibirás bilUt s 
nueves pf.r* l«s divisionfs suc'sivas, a;i que todos tsnáran ocasion 
de pírticipar eij todi.c la i  seis divisicnes de sorteo, k cada remesa 

el programa o n d a lif .  íoriets traducido *1 catellano v 
despucs de cída sorteo reábirá todo pírlici: a t .tí  luigo ía lista, ofi- 
c»«í de preajios, que indica exfctumfüto el resultcdo d tl sorteo. 
Los importes ganados drsembelsa icmediatamente la cssa da banca 
que suscribe hajo controla dei Gobicrco y en l i  moneda que «1 
premiado pida. Nuestra caía tieDe rcladonfs con tcd/.a plaí»s de 
España, para satisfacer los premios tim b en en el paradero del 
premiado.

Darnos grícUs por 1* cocfianza con que nes favoreció el público 
español hfsU la fecha y teniendo la «aüsfaccioa de poder t i i .a r  los 
premios ai riba txprejados i  las personas en España á quienes cor- 
reipondin, trataremos también p ira lo sucesivo de conservarnos 
«s!a ccnfiaczi por pront* y exacta ejecución de todos los encargos.

Por ser inminente el pl-,zo del sortes rogamos honrarnos á !a 
brevedad pcsibls con las órdenes.

I S E N T H A L  4 C.’,
expendedores priocipales eccirg&doi por la dirección da Loterí»s

«Icl Estado.
HAMBURGO (Alemania del Norte).

'  La correípondeacia puede sernos dirigida en castelUno. A las 
o.?h<ct* horas llegan las cartas da cua'quier pum-) de España á 
i  Hambargo. / ,  433)

PWnw.

CAMILOS DE m m  D£L NORT£
AVISO.

Esta Com piñít pose en conccimicnto del público que, con objeto de 
pro|iorcionar mayores comodidaaes á las personas que viajan por sus li­
neas, ha a jqu inao  nuevos coches de lujo.—Las conaiciones para ubteLer 
tanto esta clase de cirru ijes com'i las berlinas y departamentos reserva­
dos, serán las siguientes;

U e p a r ta m e u to s  r e s e rv a d o s .—L ;s vitjeros que deseen tener un 
depaitaincblu rtsorvaáu de primera clasí, tcQJtán que avisar ai Jeíe de 
¿stacivn por lo meüus una hur<i antes de la calida del ucn.

fin ios coches or Jiuírius tragarán los ocho asieutos, pero sin que por eio 
se puedan coiocar tu  el d^p«ria¡ne&ta m»s de ocho \Íjj*tos.

Ku k 'sccthes-sílonís lie familia, con coricdor, r t l r a e  y lav<bo, paga- 
i ránlos ccatro asiectus, sin que por eso se pueaan «.oiocar en el c tp a iia - 
; mentó más de cu&tro vujerus.
j B e r l in a s  y aisien los e n  lo s  coehcs-ssa lones d e  f a m il ia .—Por 
los asientos do b tiliüa y de ios cochei-ialoi;ee d . f.iuili», se abouará una 
úécima p^rte más del precu de los de prim tra cUte, sin que este ubunosu- 
píementarío pueda ser menor de ocho is.

Cuando ia pcrscn;. o familia que louij una beriina ordinaria d see lle­
var consigo, á mjs de los cuatro asientos, algún uiño ó crjado, abocará por 
cada uno esios un asiento de primera ci^se.

l íc r i iu a s -o a n ia s .—L* pertOLa que tomo una berlina cama, tendrá 
que abonar el precio de cuatro as.intos de beilina oidiniiria, «un cuando 
Silo baja de sor ocupada por un viaj<;rt; éste, síb embargo, tendrá derecho 
á lleTircoDiiig'i dos prrsojas.

D e |)a r ta u ic u lo s -e « u ia s .—La persona que lome un asiento de áe- 
parttm eiitu 'cam a, tendrá que abonar, acemas dcl precio d tl billete de 
priaiera clase> la cantidad indivisible de 4C0 is. para cl-trayecto que recor­
ra en ia liric* dfl Norte.

Coclic.«<-sn!oHC‘.'j.—Las persona! que deseen tomar ce;chís s^íLaes, 
ten irin  que ab.nar:

4 .° l ‘<>ra lo> de doce asientos, el importa d« diez y ocho asientos de 
priiriera clase, pero tin que poreieo se puedtn cokcirm ís de doce viajeros.

2.° Para los ¿e o ho asientos, eliu>po:le de diez asiCLtos de piimera 
clsse, sin que puedan colocarse más de och j  viajeros.

3.° Para los de seis «sientos, el imp rte de ocho asientos de primera 
clase, fio qu* puedan c( locarse más de seis visje os.

I V o c lie s -sa io n c s  d e  fam ilia  co n  c o r r e d o r ,  r e t r e t e  y la% abo.— 
Las pers'-nas que deseen alquilar esti clase de coches, tendrin que abonar 

, p ira ios <8 asientos, t i  iai,30[te de veintidós asientos de primera c ase, 
i Madrid 7 de Julio de 4877. (J464.)

f e

COMPAÑÍA GEKEML TRASATLÁNTICA
V a p o r e s - e o r r e o s  f r a u e e s c s .

Desde el mes d j .y.'yo so despacharán de Santander dos vapores al mes.
El 2 : par; !a Haiana, Temcrvz v esc.i'as: 

el i3  pa a l'uerto Rico, Santiago de CuSa y eacjías,
en combinación direc’a con todos les puertos délas AiUiliss y del PjtcíGco' 

Para fletes, p*í»jes y demas informe», vette cvn i.59 aientes da la 
Compañía.

En Madrid I>. E. Nagct, Sjnta Catalina.
Ha Santanicr, D. B  i'oudavijine-^ 26, Muelle, sg. nt« general da 

Lspaü»- (2.ÍC6)

D I A R R E A .
(D IS E N T E E IA ).

Curación rápida y segura con ú s 
acreditadas píldorís de Arandano 
compuestas. Caja, 4t rs., éxiso se­
to. Farmacia de Perez Negro, Ruda, 
U , y Pontejos, 6 .— Ag. 2015

í ' O L O m Á  S A N Z ,
DENTISTA,

avisa i  sus nunisrosos amigo; y p?r- 
troquianos hsber «fecluad» su tras­
lado, y ofrece su g*!<iuete (bí;r¿if> ¿t 
ArgOíüe*), Tutor, 34. (3.36<)

A6UA DE SANTA LUCÍA.
ítficii «n IdS irritacioaes ¿e ibs 

ojos y los psrpiáos, minchas, rija», 
dolores y lagrimeo qae se cu ra e n  
pocos oÍ3s. Frasco, H  rs. y 20 el do­
ble tím tpo . Farmacia d i Pérez Ne* 
ero. Ruda, U ; Pont(j«s, 6 , y Serra.» 
B , 2, barrio de SíIíH)»» ca.

Ag.—<88*.

APARATOS EUCTflICOS.
ILDEFONSO SIERRl, C0.S3TRÜCT0E

Rspecialidad en electro medicina­
les, campanillas eléctricas, p ira-ra­
yos para edificio;, tubos acústicos 
P'.ra establecimientos y carriiajis, 
objetos para grabidores, Lobo, 8, 
duplicado.—Cstál'jgoí gritis. 4.93S

AUCAS DE HIERRO
p*ra gnardy valores. Cofrfeitcí <í« 
b e-ro para gaaráar alhaj a» y p a - 
p - l« .

ÁUí^inat pssí encorchar hoíell*», 
picar carae, «isiialir y corlar p a a  
p trs  lopas.

Svniias de varias flUseí y íistemas.
ireyisas para c.'-pi>r cartas.
Áptralot econJ'triicM Utra coUr rp -  

paf,*cilindro* puri ria.- Ujiáo*.
Prm sat p»r>-. aiir-aer jago c!« 1». 

carne y o írtr 5t¡;tsncias.
Ollas, pno.twfy:, Urtcrai Cíísro» 

L’j eon haS.c poiCí'ltns.
BaterU i.’'- cociíiu ds b íírrs ast*- 

fi»do, j  !*uctÍ2ÍSios sBÉí stlícalo.? d* 
f<,;rt■̂ t!ría», míquicaí y pii.<Q3 í  pro- 
eiOí smainxí'.it» 6conócnf<i:j.

Ueí.>óíilo;;íiUr»¡, e?lÍ9 do K '.lí.lorw ,. 
<.1, Madrid, de la CTan fáb ri;t d* 
Gttü.lírsao M&laboac.ie, de Yalíaei*» 

Ag -í<.63í

GOTA Y  KEUMATÍSMO.
Licor y ¡tíidor.ts dcl Str. Q̂ nville.

Esta roíd'cacioc antigotosa y_ antireumatistnal t í  con justo tflu!o re fu -  
t id a  «infdible,» de 30 años scá, ccnir» los. staquci y Us recaídas. Tal es 
sn eficacia, que b«stan dos ó tres cuchórAÜiia» para cu rtr lús dolores raSs 
agudos.

Laiola ciectíflca y cficialmeuta recococíJa, y que tñece todas las ga 
rantias. Leer el l.brito que se dá gratis en todas I&3 farmacias. Precios: Li­
cor 48 rs.; pildoras, 40. rs. •

Para prccaverfc d* los graves peligros de la falsillcacion, txíjají! ia fir­
ma fiel ¿)r Laville.

Depósito geceral, P trfí, Pharm»ci« cenlraleDotvauit, 7, rus 1 e Jouy. 
En Mídrid, por mayor, .tKf.ncia frsnce'-españole, Sordo^ 31; por m sncr, 
señores M. Uique!, (k-añs. Ortega, Esctl«r, K. Hernández jOnrcerá. (¿323)

S I S T E M A  S C H W IL G U E ,

DE l a  c a s a  M. H O EFLER .
(FUNDADA PN 1778).

G a r a i s t í a ,  3  a ñ o s .

C u e l l o s . P u ñ o s .

C A M I S E R I A
BE

BERNABÉ C A L L E JO .
6 rs , y de señora

(24Si)

18, Príncipe, 18.
P e c h e r a s .  C o r b a t a s .

Grandioso !u:tido en ccrbatss con aailla á 
i  4 rs.

Unica casa en calcetines. Alta novedad.

u m  DE MAR Y SULFUROSOS
para tomarlos en casa, sin necesidad de ir a los manantiales 

ó puertos de mar.
Las Bslei cisrin»s y minerales preparadas en esta oficina, coya p ric - 

ica y corslaL tj estudio he demo^t^aio por muchos años en la córte, me 
permiten preie^tar al público y ciase médica los prodnctos y cuantos pre 
parados químico] 89 co.'incen, con !a mayor pureza y últimos adelantos; 
,:or 1.0 m s n  ) 1 s ssles marinas y micerales de tidas iis aguas conocidas y 
nal zada) has'.a el día, S9 diípjnea en e;Ve laboratorio con idéntica com- 

pDsicion á aquollvs cuyos m auantiihs se deseen; siendo fus resultados 
Iguales y v .nt jofo; p j^ í las personas que por sus ocupaciones, recursos 
ó estado de salud, 1 s irapida i*ejir sus casas. Paquetes de las marinas 
con algas ó sin ellas, á 4, 6 y 8 rs uno; l<s minerílcs ó de encargo, sul­
furosas, ílra'ÍDAS ó ferrugmosís, á 40 rs. pequeteó bóte la para un baño. 
Se remitru, franco de embaiuji, á caalq 'iirr punto, si el pedide excede de 
naere baños.

Depósito generíl, Uborato io químico y farmacia de Fr. Garcerá, Prín­
cipe, 13, Madrid.

Higiénica, infalible y preser- 
vativa, curasin el auxilio de

Calle de Tudescos, nüm. 25, Madrid.
Tarifas gratu, franco de porte. ■ (2177)

SKÑORAS Y señ o rita s:
Suaciilwoíe W .  1 1 .a  G a i r n u l i l u

y tendrán por mny poco dinero tíenrines 
de modas, patrones cortados de tanuiflo 
natn ral, y lá más ooniplcta colecoion ilo 
dibujos para bordar, ademas de nn te ito  
ameno é instructiTO y de las grandes ven­
tajas en primas, riíM , regalos y grandes 
premios, que como ninguna otra publica­
ción l o  ofrece.—Para más detalles, pída­
se el prospecto A la Administración, Bar­
co , 3 duplicado, Madrid.

otros medicamentos, (l^xigír 
el método) 30 años de éxito.

j Pk U Bsod,  inventor, bould. Magenta, 4 68. En todas las farmaciis del mondo.

PíMoras del Dr. Homero.
MuchO'lsjn los enferm s que :e curan radi^ülmente con este maravi­

lloso remedio, inofersivo y compuesto solo de sustancias vejetales, el me­
jor depurativo de la sangre y el més seguro y efictz, probado por una lar­
ga esperíeccia, contra Ir.s gonorreis, los bubones, todas la afecciones vené­
reas, las escrófulas, el reumatismo y el flujo blanco en la mujer.

Cada caja, eon su instraccion, se ver.de á 38 rs, en casa del señor Ro­
mero, Msgdalent i4  pral. izquierda, donde recibe d« 42 i  3.

fiescaento 25p<^r 400, á los fatmacéaticoi. S42&

Ayuntamiento de Madrid




